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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/3638/2017 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de io Promulgación de la ConsUtuc;ón Po/ir:ca

de los l:stados Unióos 1\1exiconos"

AD!\-:'.N!S7R.ADQR ÚNICO DE LA EMPRESA 
CO,v'IERC!AUZADORA SEUVA, S.A. DE C.V. 

P�.E.=:ft TE 

Asunto: /\mpiiación de plazo 
Nº de Bitácora: 09/DGA0317 /02/17 

C: Jr¡ ,--:'fr.:=:-.: a a! escrito sin número y de fecha 16 de febrero de 2 O 1 7, ingresado el día 2 8 del 
-11·s·T:; .-,--.és v 2ño, en la ,A,gencia Nacional de Seguridad industíial y de Protección al Medio 
.'\ ·1-,J· ¿r,ce je1 S2:tor Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, turnado a esta Dirección General 
c:it: Ges:i :S,-, CJrT ercial (DGGC) el día O 1 de marzo de 2 O 17, mediante el cua! el C. Miguel Ramírez 
_a_;;,-:>.:'.1 ei" '.:·J c:=vácter de Administrador Único de la empresa COMERCIALIZADORA SEUVA, 
S.A. � E C.V. en !o sucesivo el Regulado, solicitó la ampliación de plazo por un año más para 
concls...:ir !2.s a:::-cividades de construcción, en razón de que no se han obtenido los permisos 
:-especcivos oor parte del H. de Pachuca de Soto, para el proyecto denominado "Construcción de 
una estac:6;-- je servicio ripo carretera (60% restante)., en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación 
en Ca,rere�a ?acnuca-Cda. Valles km 3+900 Tramo: Blvd Santa Catarina, en el Municipio de 

1 
;)a_:::rcca oe So�o en el Estado de Hidalgo; la cual cuenta con resolución prncedente mediante oficio 
i:Úrn2,o ASc.A/JGSiVC/DGGC/1460/2016 de fecha 20 de mayo de 2016 emitido por esta 
J:re·:::ciór1, con una. vigencia de 1 año para concluir las actividades de construcción de la obra del 

'.Je 2cc.1erco a io anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por e! Regula.do, 

.__ ,., ·-.: 1 L ·,,.. " l .-,_ �. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Administrador Único,



SEiv1ARNAT 
, " 1 f.,\ )f 

'\ '\! ":.t. '\ 

• t' "'w{. 

.. . 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiér presen::2rj3. pe- 2 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVil y 3 7 fr2r:cion V 
del Reglamento lnteíior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de P· o�ecc,én 2: f\1e::'i'o 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

li. Que el Regulado se dedica a! expendio al público de petrolíferos por io que SL! 2ctivi:iaci 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de c.:::nfo,-11:dac 
con la defir,icién señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de ia ,A.ger.cia ;\J2con2 1 

de Seguridaj industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectüí Hidrocarbl., cs. 

lil. Que ei Regulado en el escrito sin número de fecha 20 de mayo de 2016, i0gresaoo e' cfa 28 
de febreíO de 2 O 16 a esta AGENCIA, solicitó en tiempo y forma a esta DGGC :a arnp, i;cié,: 
de! p/azc por un año más para concluir las actividades de construcción del Proyecto. ve qL,e 
hasta la fecha no !es ha sido posible iniciar la construcción de la estación en razón de c;ue 10 se 
han obtenido ios permisos respectivos dei H. de Pachuca de Soto; lo anterior, en curi:pLrnierto 
co r1 el aítícuio 2 8 del Reglamento de la Ley General de! Equilibrio Ecológico y la Protecc¡ó;-; a'. 
,A.mbiente en Mateíia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

IV. Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto p-::r ei Reg:.:!a::\:•, se 
refieíe únicamente a la ampliación de plazo de las obras y actividades relacionaC:2s ce�, la. 
constíucción del Proyecto en cuestión, sin que ello implique afectación alguna a! ccí:e�iso de: 
la autorización emitida mediante oficio número ASEA/UGSIVC/OGGC/1460/2() J _  S Y: =ecf�a 
20 de mayo de 2016, por lo que se cumple con el supuesto previsto por el artfcuio =::s "'·2cc1::,r 
!I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai ,4-n� 1er.re e:­
mateíia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

V. Que en e! escrito a_ntes referido el Regulado autoriza a la !.Q. María de los Angei(-:S ;arr,:·re2: 
RomeíO y/ o José Barrera Morales para realizar todas las gestiones necesa0 ia.s a. ,te esta 
Agencia, así como para oír y recibir todo tipo de notificaciones reiacionacias con ei Píesente 
trámite. 

VI. Que ei día 28 de febrero de 2017 el Regulado, ingresó en la Agencia Naciona· de Seg"'í idaC: 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, una Ca�ta de so, ctud 
para ser notificado mediante el uso de medios de comunicación electíónica, mediante !2 cua: 
acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la Agencia, vía correo e1ec.trcSrnco. en 
el mismo día en que se le envíen, comprometiéndose a responder el correo electró,ico pa 0 a 
comprobar fehacientemente la recepción de! mismo, acusando recibo e indicando a· calce de 
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documento, s u  nombre, firma y fecha de recepción autógrafas, remitiéndolo de manera 
elec:tró-ka a la ASEA por la misma vía de correo electrónico por la que las recib2. 

::n  viít d de ic americr, y con fundamento en  los artícu los 1 º , 2º , 3 fracciones V III y XI inciso d), 4, 
5 s fra.:::c: ó1  X\/l i l ,  7" fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de 
Pro:ecc ic:1 21 Medio Ambiente de! Sector  Hidrocarburos; 2 8 fracción I I  de la Ley General del 
Equi l i::i ,  ic �cológico y ia Protección al Ambiente; 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
,-e\dministr2ti'JO; 4° fracción XXVII y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Segurid3.d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos ;  5 ° i nciso D 
fra.cción V! 1 I y 2 8 fracción 1 1  del Reglamento de la Ley General de !  Equi l ibr io Ecológico y ía Protección 
a! J., :T:o;eme en materia de Evaluación de impacto Ambiental; así como las demás dispos iciones 
que (est.1 .tcn apl icables ,  esta Dirección General en  ejercicio de sus atr ibuciones :  

R E S U E L V E: 

PR!�:'t'.=:0.- OTORGAR un  plazo adicional por 12 meses para conclu i r  las obras del  Proyecto, 
Tismo que se contará a partir de  la fecha de  vencimiento del plazo original oto rgado para la 
ejecución de las obras y actividades relacionadas con la construcción del Proyecto; toda vez que  
la moóificación solicitada no altera e l  contenido de  la autorización otorgada por  esta Dirección 
11ec:2nte e! oficio  número ASEA/UGSIVC/DGGC/1460/20 1 6  de fecha 20 de mayo de 2 016, y 
de confOírnidad con lo descr_ito en  los Considerandos I I I  y IV del presente resolutivo . 

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de haber 
cump 1 ido satisfactoriamente con lo establecido en ei or1c10 resolutivo 
.;s �A/0CS !VC/DGGC/1 460/2016 de fecha 20 de mayo de 2016, emitido para el Proyecto, 
::::2.r2. :o anter ior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprobación de  su  solicitud ,  previo a la 
fecho. de s� vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda la realización de obras y/ o 
ac:iv1dades adic :onales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
:)GG·-: para oue determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 
la ieg is 'ac;ó� a"nbienta! vigente . 

TERCERO. - La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y 
:::: 0 �1c c io'l2 '."1tes establecidos en  el oficio resolutivo ASEA/UGS IVC/DGGC/1460/20 1 6  de fecha 
20 ce :1avc de 20 1 6 , así como en los demás documentos ofic iales que se hayan emit ido con 
r2'.2c icr1 a ,  ?rnyecto; esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya iugar. 

CUARTO. - La presente resolución se emite en apego a la i nformación técnica anexa al escrito de  
i ngreso, ff caso de  existir falsedad de la  misma, e l  Regulado se hará acreedor  a las penas en q ue 
,xLne q"' : en se conduzca falsamente de conformidad con lo d ispuesto en la fracción J i  de !  artícu lo 

4 2 C QJai:er del Cód igo Penal Federal, referente a los de l itos contra la gest ión ambientai. 
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QUINTO. - Contra la presente resolución es procedente el recurso de revisión .  en térm ·nos ae·

artículo 1 7  6 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y !a Protección al A.mbiente,  m: s í;;o que 
podrá ser presentado dentrn del término de quince días hábi les contados a partir de !a notific2.cióri 
de misma 

SEXTO. - ¡ 'otificar la presente resolución al C. MIGUEL RAMlREZ SAADEH, en su carácter de 
Administrador Único de la empresa COMERCIALIZADORA SEUVA, S.A. DE C.V. , o a alguno ce
sus autorizados a través de alguno de los medios previstos en el artfculo 3 5 de la  Ley FE.cieíal de 
Proced imiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. " 

Ce e.p.- ing. Carlos De Regules Ruíz Funes. - Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad lndust�i2! y de P·o,ecc: :'Jn a '  
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
JV,trn. Ul ises Cardona Torres. · Jefe oe la Unidad de Gestión Industrial. 
! ng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industria!. 
Lic Javier Govea Smia. - Director General de Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial. 
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